
                                 
 

Convocatoria para el Programa de Becas  
Fundación Gran Mariscal de Ayacucho y el  

Ministerio del Poder Popular para el Deporte 
  
 

Dirigido a quince (15) atletas de alto rendimiento de las diferentes selecciones 
nacionales del país, seleccionados por la Fundación Gran Mariscal de Ayacucho y  el Ministerio 
del Poder Popular para el Deporte, para realizar estudios de pregrado y postgrado en diferentes 
Universidades de Suramérica, distribuido de la siguiente forma:  

 

 Diez (10) becas de pregrado exterior.  

 Cinco (05) becas de postgrado en el exterior. 

  

El atleta de alto rendimiento que presente una propuesta en áreas del conocimiento 
distintas a las seleccionadas también será evaluado dentro de este proceso de selección 
(Deberá presentar trámites de postulación y/o carta de aceptación de la Universidad que 
indica).  

En el marco del Programa, el Convenio ofrece el pago de la matrícula escolar y la 
Asistencia Básica Mensual.  

  

Instructivo para el llenado de la Planilla de Postulación: 
 
 El llenado de la planilla deberá hacerse en letra de molde, en bolígrafo y sin enmiendas ni 

tachaduras. 
 La falsificación y alteración de datos conforme a la realidad será motivo suficiente para 

anular esta postulación de beca por parte de Fundayacucho. 
 A esta postulación debe anexarse en carpeta manila amarilla tamaño carta y con ganchos, 

los siguientes documentos como se indica a continuación: 
 

Lado Izquierdo:  

 

1. Dos fotos recientes tipo carné. 

2. Copia de la Cédula de Identidad del estudiante, ampliada, legible, no recortada. 

3. Copia del Pasaporte o Planilla de solicitud del mismo. 

4. Copia último recibo de servicio (electricidad, condominio, teléfono o gas). 

5. Constancia laboral expedida por el Ministerio del Poder Popular para el Deporte  (o ente 

adscrito) si es servidor público o servidora pública. 

6. Certificado de Salud expedido por Ministerio del Poder Popular para la Salud o por un 

médico. 

7. Si ha participado en algún programa de becas de FUNDAYACUCHO, debe cerrar 

expediente y haber cumplido el artículo 14 de la sección segunda de la responsabilidad 

social correspondiente al Manual de Normas del becario y becaria.  

 



                                 
 

Lado Derecho: 

 

1. Planilla de Postulación (*). 

2. Hoja Curricular (máximo dos páginas). 

3. Ficha técnica emitida por el MPP DEPORTES, donde certifique ser Atleta de Alto 

Rendimiento. 

4. Título universitario registrado en fondo negro, dirigido a los estudiantes que 

apliquen a postgrado exterior. 

5. Título de bachiller registrado en fondo negro, dirigido a los estudiantes que 

apliquen a pregrado exterior. 

6. Constancia de notas certificadas del último nivel o carrera aprobada. 

7. Constancia de rango de promoción, del último nivel o carrera aprobada. 

8. Proyecto a desarrollar, línea de investigación (máximo dos páginas). 

9. Exposición de motivos (máximo dos páginas). 

10. Aval que demuestre el desarrollo de actividades comunitarias (original y 

vigente), expedida por la Coordinación de la Misión respectiva, Concejo 

Comunal, entre otros. 

 
 Debe entregar dos juegos de la postulación y los documentos respectivos en carpeta manila 

tamaño carta, con vista a los originales, con su respectiva planilla de postulación en el 
modulo de FUNDAYACUCHO, ubicado en la  Dirección de Asistencia al Atleta del Ministerio 
del Poder Popular para el Deporte, Torre Central, Planta Baja, Velódromo Teo Capriles, La 
Vega, Caracas. 

 
 
FECHA ENTREGA DE POSTULACIONES 
Inicio: 22 de Junio de 2009 
Culminación: 08 de Julio de 2009 
 
CONTACTOS 
 
Ministerio del Poder Popular para el 
Deporte 
 
Dirección  de Asistencia al Atleta del 
Ministerio, ubicada en la Torre Central, 
Planta Baja, del Velódromo Teo Capriles 
 
Atención: Tarcisia Veitía 
 
http://www.mindeporte.gob.ve 
Correo electrónico: 
tveitia@mindeporte.gob.ve 
Telf.: (0212) 472.27.95 

FUNDAYACUCHO 
 
Vice-Presidencia de Becas, Convenios y Poder 
Popular, Coordinación de Programas 
Nacionales, Edificio FUNDAYACUCHO Calle 3b 
de la Urbina – Piso 3, La Urbina.     
Edif. Fundayacucho  
 
Atención: Darwin Peña 
http://www.fundayacucho.gob.ve 
Correo electrónico: 
dagonzalez@fundayacucho.gob.ve 
Telf. (0212) 240.16.33  

 


